
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

 

En atención a la solicitud antecedente y en procura del art. 286 del C.G.P., se 

corrige al auto No. 234 del 17 de marzo hogaño, en el sentido de indicar que, 

en el Ordinal primero de la parte resolutiva, el demandado correctamente es 

el señor JOHN FREDDY CARDONA CORTES identificado con C.C. No. 

16114502. 

 

Comoquiera que la corrección no cambia el sentido de lo decidido, el resto de 

la providencia quedará incólume.  

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

Radicado 2023-00077-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Jhon Freddy Cardona 

Sustanciación 162 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 046 del 27  de  M A R Z O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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